
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Veintinueve de julio de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00115-00 
 
I) De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., y en los términos del poder 

conferido por la parte demandante, se le reconoce personería al Dr. CAMILO 

ERNESTO GUTIÉRREZ GARCÍA, con T.P. N° 240.464 del C.S. de la J., con 

canal digital coincidente en el Registro Nacional de Abogados, conforme a 

consulta efectuada en la página Web de la Rama Judicial. 

 
II) De las posibles excepciones de mérito aducidas por la parte demandada, en 

la contestación de la demanda obrante a instancia del expediente digital, se 

corre traslado a la parte demandante por el TERMINO DE CINCO (5) DÍAS, a 

fin de que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda 

hacer valer, artículo 370 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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